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NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO 

 

L.E.P. Karla del Rosario Uc Tuz 

Presidenta Municipal 

 

Lic. Manuel Francisco Uc Pool 

Primer regidor de parques y jardines 

 

C. Gladis del Carmen Herrera Muñoz 

Segundo regidor de Seguridad Pública 

 

Lic. Husai Uc López 

Tercer regidor de Atención a Ciudadanos,  

campesinos, obreros, pueblos y comisarias 

 

Lic. Mónica Dianely Poot Canul 
Cuarto regidor de Educación, cultura, deporte y turismo 

 

Lic. Francisco Saúl Uc Cahuich  

Quinto regidor de Protección al medio ambiente, salud y ecología  

 

C. Juan Carlos Uc Kantun 

Sexto regidor de Agua potable, alumbrado público y calles 

 

C. Ada Inés Magaña Gerónimo 

Séptimo regidor de mantenimiento,  

conservación de edificios públicos y arqueológicos. 

 

C. Carlos Alfredo Cimé Can 

Regidor de Mercados, bares, cantinas y panteones. 

 

C. Clara Petronila Cen Ramírez 

Síndico de Hacienda 

 

C. Pedro Manuel Uc Canul 

Síndico Jurídico 

 

 

Profr. Erick de la Cruz Euan Caamal 

Secretario del H. Ayuntamiento de Tenabo 
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KARLA DEL ROSARIO UC TUZ, Presidenta Municipal de Tenabo, Estado de 

Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, 

párrafo primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 102, 105, 106 y 108, de la Constitución Política del Estado de 

Campeche; 2º, 20, 21, 57, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 

fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción IX y 186 de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Campeche;  2, 3, 4, 6, 8, 31 fracción I, 32, 35, 38, 40 

fracción II, 48 fracción II, 49, 50, 51 y 56 del Bando de Gobierno Municipal de 

Tenabo; 2, 3, 7, 10, 23, 30, 36 fracciones I, XX y XXVII, 97 y 101 del Reglamento Interior 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenabo; 5, 7 y 11, del Reglamento 

de la Administración Pública del Municipio de Tenabo y demás normatividad 

aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Tenabo para su 

publicación y debida observancia; hago saber: 

 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, en la TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA, celebrada el día veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 23 

 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENABO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

A) .- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Campeche con fecha 1º de octubre del año 2021, por declaratoria 

solemne de la C. Presidenta Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el 

H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, que fungirá durante el período de 

gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2021 al 30 de septiembre del 

año 2024. 

 

B).- Que como lo dispone el artículo 35 del Bando de Gobierno Municipal de 

Tenabo, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 

apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del 

Municipio en los casos previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas 

facultades que le conceden la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, las leyes federales y 

estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad aplicable.  

 

C). - Que en atención a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Tenabo, el ejercicio de la Administración 

Pública Municipal corresponde al Presidente Municipal, titular de la representación 
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política del órgano colegiado, a quien le corresponde ejercer las atribuciones 

conferidas por el presente Reglamento, así como, vigilar el exacto cumplimiento 

de sus disposiciones, aplicando las medidas necesarias para tal efecto. Además, 

dicho precepto expresa que el Presidente Municipal podrá conferir sus facultades 

delegables a los funcionarios que estime pertinentes, sin perder la posibilidad de 

ejercerlos. 

 

D). - Que en fecha veintinueve de diciembre del año en curso, reunidos los 

integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, en su Tercera Sesión 

Ordinaria de Cabildo, estimaron procedente conocer de dicho asunto. 

 

E). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo procedieron a evaluar 

la presente iniciativa de estudio, conforme a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

I.- Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, es competente para 

conocer y dictaminar en el presente asunto conforme a lo preceptuado por los 

artículos 115, fracción IV, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 54 Bis, párrafo primero y 107, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, 107, fracción IV, 143 y 144 de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Campeche. 

 

 

II.- Que en atención a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Tenabo, el ejercicio de la Administración 

Pública Municipal corresponde al Presidente Municipal, titular de la representación 

política del órgano colegiado, a quien le corresponde ejercer las atribuciones 

conferidas por ese Reglamento, así como, vigilar el exacto cumplimiento de sus 

disposiciones, aplicando las medidas necesarias para tal efecto. Además, dicho 

precepto expresa que el Presidente Municipal podrá conferir sus facultades 

delegables a los funcionarios que estime pertinentes, sin perder la posibilidad de 

ejercerlos. 

 

 

III.- Del texto de la iniciativa planteada, se advierte el propósito de la Tesorería para 

que el H. Ayuntamiento apruebe el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Tenabo para el ejercicio fiscal del año 2022. 

 

IV.- Que, enterado de tal propósito, los integrantes de este Honorable 

Ayuntamiento consideran que la procedencia de esta solicitud debe determinarse 

de conformidad a lo establecido en los artículos 54 Bis, párrafo primero y 107, 
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párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 107, fracción 

IV, 143 y 144 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

 

 

V.- Que, en los artículos conducentes de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Campeche, se establece: 

 
“ARTÍCULO 143.- Corresponde al Cabildo aprobar anualmente el Presupuesto de 

Egresos Municipal para el siguiente ejercicio fiscal, previo examen, discusión y, en su 

caso, modificación del proyecto que someta a su consideración el Presidente 

Municipal a más tardar el día 31 de diciembre de cada año, contemplando los 

ingresos que deban corresponder al Municipio.  

 

Si el Presupuesto de Egresos Municipal no se presenta o no se aprueba dentro del 

plazo antes señalado, continuará en vigor el presupuesto del ejercicio fiscal que esté 

en curso. 

 

ARTÍCULO 144. - El Presupuesto de Egresos del Municipio deberá contener: 

 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del 

presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de 

plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por 

honorario y, en su caso, provisiones para personal eventual; pensiones; gastos de 

operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como 

gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de Asociaciones 

Público-Privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros; 

 

b) El listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y de gestión 

aprobados; y 

 

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, 

funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones 

que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los 

recursos y sus resultados. 

 

En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración de los 

presupuestos se deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos de 

implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de 

evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Adicionalmente a lo anterior, se deberá incluir cuando menos lo siguiente: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica. 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
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fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de 

Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y 

el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable para este fin; 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá 

actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad 

promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto 

de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en 

valor presente. 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones II y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo 

técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto 

en este artículo; 

V. Una sección específica de las erogaciones correspondientes al gasto en servicios 

personales, el cual comprende: 

 

a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las Percepciones ordinarias y 

extraordinarias e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter 

fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación 

de plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán 

incluidas en un capítulo específico del Presupuesto de Egresos; 

VI. Las previsiones de gasto necesarias para hacer frente a los compromisos de pago que se 

deriven de los contratos de Asociación Público-Privada celebrados o por celebrarse 

durante el siguiente ejercicio fiscal. 

Para el caso de Asociaciones Público Privadas con recursos federales, se observará lo 

dispuesto en el artículo 4 fracción IV de la Ley de Asociaciones Público Privadas; 

VII. Las reglas a las que deberá sujetarse el Ayuntamiento, las autoridades auxiliares y las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal en el ejercicio del 

gasto; 

VIII. Los criterios de racionalidad y selectividad a los que deberán apegarse las erogaciones 

municipales y un apartado de indicadores de gestión y medición del desempeño de los 

programas; 

IX. Los montos máximos de adjudicación directa y de adjudicación mediante invitación para 

la ejecución de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

X. Las tarifas de viáticos y pasajes aplicables a la Administración Pública Municipal; y 

XI. Los que adicionalmente determine el Cabildo. 

 

La asignación global de recursos para servicios personales aprobada en el Presupuesto 

de Egresos tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado en 

el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento 

equivalente al valor que resulte menor entre: 

 

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 
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b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios Generales de 

Política Económica para el ejercicio que está presupuestando. En caso de que el 

Producto Interno Bruto presente una variación real negativa para el ejercicio que está 

presupuestando, se deberá considerar un crecimiento real igual a cero. 

 

Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por laudos 

laborales emitidas por la autoridad competente. 

 

Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables para la 

implementación de nuevas leyes generales, nacionales, federales y estatales o reformas 

a las mismas, podrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en la presente fracción, 

hasta por el monto que específicamente se requiera para dar cumplimiento a la Ley o 

reforma respectiva. 

 

De igual forma, la iniciativa de Presupuesto de Egresos deberá cumplir los demás 

requisitos establecidos en la legislación local aplicable, en la Ley General 

Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 

de Campeche y sus Municipios, la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública 

del Estado de Campeche y sus Municipios, y las normas que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable. 

 

El Presupuesto de Egresos Municipal deberá ser congruente con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias federales 

etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como aquellas transferencias del Estado.” 

 

 

VI.- Que es competencia del Tesorero Municipal, conforme lo dispuesto por la 

fracción I, del artículo 124, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche, presentar oportunamente al Ayuntamiento el proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2022, que se deberá 

elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera y 

Responsabilidad Hacendaria del  Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de 

Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus 

Municipios, y las normas que emita el Consejo de Armonización Contable. 

Acompañado de los datos e informes que la sustenten. 

 

VII.- Que, en virtud de lo expuesto, fundado y considerado, los integrantes del 

Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tenabo para el 

Ejercicio Fiscal 2022, para quedar en los términos del documento que se anexa al 
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presente acuerdo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 Bis, párrafo 

primero y 107, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 

107, fracción IV, 143 y 144 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche. 

 

SEGUNDO: Se faculta a la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, 

a realizar los trámites necesarios para la publicación del presente acuerdo, en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal, realizar lo conducente para el 

seguimiento de lo aprobado en el presente acuerdo. 

 

CUARTO: Cúmplase. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

 

Primero: El presente Acuerdo entrará en vigor el 1º de enero de 2022, previo su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio, para su 

publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo.  

 

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de 

este H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo. 

 

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias 

en todo en lo que se opongan al presente Acuerdo. 

 

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del 

presente Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 

 

Dado en el “Salón de Cabildos” del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, 

Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 29 de diciembre de 

2021. 

 

C. Karla del Rosario Uc Tuz, Presidenta Municipal; C. Manuel Francisco Uc Pool, 

Primer Regidor; C. Gladis del Carmen Herrera Muñoz, Segunda Regidora; C. Husai 

Uc López, Tercer Regidor; C. Mónica Dianely Poot Canul, Cuarta Regidora; C. 

Francisco Saúl Uc Cahuich, Quinto Regidor; C. Juan Carlos Uc Kantún, Sexto 

Regidor; C. Ada Inés Magaña Gerónimo, Séptima Regidora; C. Carlos Alfredo Cime 

Can, Octavo Regidor; C. Clara Petronila Cen Ramírez, Síndica de Hacienda; C. 

Pedro Manuel Uc Canul, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Erick de la Cruz 

Euán Caamal, Secretario del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 

 

 

L.E.P. KARLA DEL ROSARIO UC TUZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TENABO. 

 

 

 

 

LIC. ERICK DE LA CRUZ EUÁN CAAMAL.  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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(Rúbrica)
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GACETA MUNICIPAL  
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO  

AÑO I, N° 002 TENABO, CAMPECHE, MEXICO, LUNES 10 DE ENERO DE 2022 

10 

LICENCIADO ERICK DE LA CRUZ EUÁN CAAMAL, SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO. 

 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 122 Fracción V del 

Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenabo; 25 

fracción XI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tenabo; 

que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original 

el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante 

el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 

veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO 

SEXTO del Orden del Día de la TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada 

el día 29 del mes de diciembre del año 2021, el cual reproduzco en su parte 

conducente: 

 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TENABO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022. 

 

SECRETARIO: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad a 

lo establecido en los artículos 86, 87, 88 fracción II y 91, del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, se pone a votación de manera 

económica la propuesta, por lo que solicito a los integrantes del Cabildo se sirvan 

manifestar el sentido de su voto levantando la mano derecha. 

 

SECRETARIO: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron 11 

votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

PRESIDENTA: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE TENABO, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, 

ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

LIC. ERICK DE LA CRUZ EUÁN CAAMAL. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 DEL MUNICIPIO DE TENABO. 

 

Gissel
Texto tecleado
(Rúbrica)


